
 RESOL 518/2024 

A/SER-013986/2023 

Visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno en su sesión de 4 de septiembre de 2024, en el 
que se autoriza la celebración del contrato de Servicio de limpieza de carácter general y 
otros servicios complementarios de la gerencia de atención primaria del servicio madrileño 
de salud   euros (iva incluido) 
para los ejercicios 2024 a 2026. Programa 312b, subconcepto 22710, con la siguiente 
distribución de anualidades: 2024  0 euros, 2025 -29.281.881,20 euros y 2026- 
29.281.881,14 euros. 

La Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, como 
órgano de contratación, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 
abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto 246/2023, de 4 
de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura directiva del 
Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto 63/2024, de 19 de junio, por el que 
se aprueba el estatuto de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid y 
el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVE 

PRIMERO.-  Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
de licitación, por procedimiento abierto, pluralidad de criterios, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, para la realización del servicio de  Servicio de 
limpieza de carácter general y otros servicios complementarios de la gerencia 
de atención primaria del servicio madrileño de salud  7 lotes  

SEGUNDO.-  El gasto plurianual autorizado por Consejo de Gobierno, derivado de dicha 
contratación, por un importe total de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (58.563.762,34 
INCLUIDO), y un plazo de ejecución de 24 meses, que se imputará al 
programa 312B, epígrafe 22710 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid, conforme a la siguiente distribución de anualidades y 
cuantías: 





ANUALIDADES

2024 2025 2026
Meses 24 0 12 mensualidades12 mensualidades
Lote Importe Importe Importe Importe

1 -      
2 -      
3 -      
4 -      
5 -      
6 -      
7 -      

TOTAL -      

Año 3

01/12/2024 a 30/11/2026

Periodo Año 1 Año 2

(*) La mensualidad correspondiente al mes de diciembre se imputa en la anualidad siguiente 

TERCERO.-  Acordar la inserción del anuncio de licitación en el DOUE, BOCM Y Perfil del 
Contratante. 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno 
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